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P RECTOS DE SUSCRIPCIÓN franqueo concertado PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por un mes........... 2'00 pesetas
For tres meses. . . 5^50 »
Por seis lueses. . .10'50 »
Por un año........... 20'50 >

FUERA DE LA CAPITAL

Por un raes........... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses^. . 12'50 »
Por un año........... 24'00 >

Números sueltos 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE U FROVIKCIA DE LODÍiOSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y part'culares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta FOR PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veiu’e días de su promulgación, h El pago de la .suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
sí en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promu g ación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.‘* del Código Civil), h de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

flIMSTERÍO DE ItRIEELTURl i
INDUSTRIA Ï COMERCIO i

DECRETO •
460 ¡

El Ministerio de Agricultura, J 
Industria y Comercio, para cum- 1 
píír debidamente su función, ne- ; 
cesíta organizar.se en forma. No 
podía venir .siendo.lo. que era el 
Ministerio de Economía con la i 
sola variación del rótulo; no po- 
dían. tampoco insertarse en él, 
sin la articulación debida, los j 
nuevos departamentos que* hoy, , 
con ios del antiguo Ministerio de i 
Economía, constituyen el Minis- ; 
terio actual. Ha de dársele a la ; 
variedad' de funciones una uni- j 
dad; y a la unidad, Tina disespii- j 
na; y a la disciplina, eficacia. }

En este Ministerio convergen ; 
y se apoyan todos los factores 
de la riqueza n'icional. Para que ’ 
ellos sean conocido.^ se requiere ■ 
un órgano de calificación y de- ; 
terminación que no existía; para 
que ellos sean atendidos se exige 
coropeteacia en la apreciación de i 
ios problemas que le afectan y ; 
presteza para su resolución. Lo ’ 
mismo la incapacidad que la len 
titud podían producir a là econo- ; 
mía daños irreparables. ;

El Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio ha de or- ; 
ganizarse, pues, en el sentido j 
siguiente: Primero, Distribución ■ 
clara y razonada de servicios, j 
Segundo. Selección de capacida- j 
des en ios servicios partí lograr 
que no haya una competencia ; 
sin función propia, sino que cada j 
función tenga la debida compe i 
tencia que la ejerza. Tercero. 
Celeridad en los trámites, fijando ’ 
límites breves e infranqueables • 
para ellos. El Ministerio aspira ’ 
así a no ser una burocracia obs- 
taculízadora, sino un órgano di
námico, austero y capaz aí ser- 
vicio del interés nacional. j

Por todo lo expuesto, de acuer- í 
do con el Consejo de Ministros y > 
a propuesta del de Agricultura, i 
Industria y Comercio, decreto : i

Artículo 1.® El Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comer- ' 
cío comprende en su organiza- • 
cíón central las dependencias si- ‘ 
guientes : i

1 .* Subsecretaría, í
2 .“ Dirección general de i 

Agricultura. 5
3 .* Dirección general de Mi- ’ 

ñas y Corabuífttibies. , 1
4 ."* Dirección general de ! 

Montes, Pesca y Caza.
5 .^ Dirección general de In- j 

dustria. *

6 .* Dirección general de Co- j 
merci o y Política Arancelaria. j

7 .^ Dirección general de Ga- i 
nadería e industrias Pecuarias. !

8 .* Inspección general de los j
servicios Socialagratios. |

9?* Asesoría jurídica. I
Artículo 2.® Lc.s servicios de

Us expresadas dependencias que- l 
dan organizados en la siguiente | 
forma: l

Primero. Subsecretaría: |
Oficialía Mayor, dividida en

doí5 Secciones: 1

Sección segunda, Montes.
Sección tercera, Propiedad fo- 

re.stal y Recursos.
Sección cuarta, Pesca y Caza. §
Quinto. Dirección general ! 

de industria: I
Sección primera, Personal; |

Asuntos generaíe.s y Publicacio- । 
nes. I

Sección .segunda, Verificación s 
e Inspección industrial. j

Primera, Asuntos generales; y dustrial.

sección tercera, Producción 
nacional.

Secciór* cuarta, Estadística in i

Segunda, Recursos, más la Ha 
bilitación del material.

Secciones Centrales:
Sección primera, Personal.

¿Registro de la Propiedad in- 
1 dustrial:
j Sección primera, Jefatura del 
’ Servicio y Asunto.s generales.

Sección segunda, Expropiacio
nes.

Sección tercera, Contabilidad.
Sección cuarta, Legislación, 

Publicaciones, Archivons y Biblio
teca.

Sección quinta, Habilitación 
del personal.

Sección sexta, Registro gene
ral.

Inspección Central de Inter
vención y Abastecimientos:

Sección primera, Inspección de 
Abastecimientos.

Sección segunda, Mantenimien
tos y Recursos en general.

Sección tercera, Cereales, Im
portaciones y .sus Recursos.

Sección cuart.«, Estadística ge
neral c Indeterminado.

Segundo. Dirección general 
de Agf’icultura:

Sección primera. Personal de 
Agricultura y Asuntos genera
les.

Sección segunda, Subjefatura 
y Secretaría.

Sección tercera, Patentes.
Sección cuarta, Marcas.
Sección quinta, Nombres co- 

mY-Pdaléis y Ráculos de estábirci- 
mientes.

Sección sexta, Modelos y di
bujos,

Sección séptima, PelícuL.s ci- 
nematcgráficfis.

Sección octava, Servicio inter
nacional.

Sección 
cías.

Sexto. 
Comerci& 
ria:

Sección 
neraíe.s.

novena, Transieren

Dirección general de 
y Política arancela-

primera, Asuntos ge-

?

;iÓn segunda, Investigación
y Prácticas agronómicas.

Sección tercera, Plegas 
campo y Fitopatoiogía.

Sección cuarta, Servicios 
n¿rales agronómicos.

del

ge

Sección quinta, Estadística de 
producción agrícola.

Tercero. Dirección general 
de Minas y Combustibles:

Sección primera, Personal de 
Minas y Asuntos generales.

Sección segunda, Minas e In
dustrias metalúrgicas.

Sección tercera, Estudios geo
lógicos.

Sección cuarta, Combustibles.
Sección quinta, Concesiones, 

Recursos y Policía minera.
Cuarto . Dirección general 

de Montes^ Pesca y Casa:
Sección primera, Personal de 

Montes y Asuntos generales.

Sección segunda, Política aran
celaria.

Sección tercera, Mercados ex
tranjeros y Tratados de Comer
cio,

Sección cuarta, Productos co
merciales.

Sección tercera, Gàraara.ç, Sin- 
dicatos y Asociaciones agrícolas. 

Sección cuarta. Contratación, 
Arrendamientos, Revisión y Re
cursos.

Sección quinta, Colonización, 
Parcelaciones y Concentración 
parcelaria.

Sección sexta, Inspección téc- 
nica de Bienes comunales y Me
joras agrarias.

Noveno. Asesoría Jurídica:
Artículo 3.® Las Jefaturas de 

las Secciones y Servicios corres
pondientes a la Administración 
Central recaerán, en atención a 
sus características y mcdalida- 
des, en funcionarios pertenecien
tes a ios Cuerpos del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio que tengan las categorías 
y condicicnes que se expresan a 
continuación:

a) Corresponderán a jefes de 
Administración del Cuerpo Téc
nico de Administración civil del 
Ministerio las siguientes Seccio
nes:

Todas las de los diferentes ser
vicios de la Subsecretaría, ex
cepto ia Sección primera de la 
Inspección Central de Interven
ción y Abastecimientos, que será 
desempeñada por el Inspector 
Central de Abastos, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, como Jefe de ¡a 
Sección Central, que se suprime. 
El Jefe de la Sección de Expro
piaciones habrá de reunir, además 
de su categoría administrativa, la 
condición de Letrado.

La primera, «Personal de Agri
cultura y Asuntos generales», de 
la Dirección general de Agricul
tura.

La.s primera y quinta, «Perso
nal de Minas y Asuntos genera-

Sección quinta, Estudios esta- les» y «Concesiones, Recursos y
dísticos.

Sección .sexta. Propaganda.
Séptimo. Dirección general 

de Ganadería e Industrias pe
cuarias:

Sección primera, Personal y 
Servicios generales.

Sección segunda, Labor social.
Sección tercera, Fomento pe

cuario, Investigación y Contras- 
tación.

Sección cuarta, Higiene y Sa
nidad veterinaria.

Octavo. Jnspección general 
de los Servicios Social~agra- 
ríos:

Sección primera, Personal y 
Asuntos generales.

Sección segunda, Crédito agrí
cola, Cooperación, Pósitos y Se
guros agrarios.

; Policía minera», de la Dirección 
; general de Minas y Combustibles.
5 Las primera y tercera, «Perso

nal de Montes y Asuntos genera- 
j les» y «Propiedad forestal y Re- 
; cursos», de la Dirección general 
• de Monte.s, Pesca y Caza.
j La« primera y tercera, «Perso- 
■ nal, Asuntos generales y Publi- 
' cacíones» y «Producción Nacio- 
Î nal», y todas las del Registro de 
i la Propiedad industrial, en la Dí- 

rección general de Industria.
; En la Inspección general de 
j los Servicios Social-Agrario»^ 
j las Secciones primera, «Perso- 
i nal y Asuntos generales»; la ter- 
I cera, «Cámaras, Sindicatos y

Asociaciones agrícolas», y la 
cuarta, «Contratación, arrenda
mientos, revisión y recursos», de 
la misma.
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b) Estarán a cargo de Inge
nieros Jefes del Cuerpo cíe Agró
nomos las siguientes Secciones :

Las segunda, tercera, cuarta 
y quinta de la Dirección general 
de Agricultura y las Secciones 
segunda, quinta y sexta de la 
Inspección general de ios Servi
cio» Social-Agrarios.

_c) Bstarán. a cargo de Inoe- 
nieros Jefes del Cuerpo de Mi
nas :

Las segunda, tercera y cuarta, 
de la Dirección general de Minas 
y Combustibles.

d) Estarán a cargo de Inge
nieros Jefes de Montes:

Las segunda y cuarta, de ia 
Dirección geneial de Montes, 
Pesca y Caza.

e) Estarán a cargo de Inge
nieros Jefes del Cuerpo de Indus
triales:

Las segunda y cuarta, de la 
Dirección general de Industrie.

f) Las Secciones de la Direc
ción general de Comercio y Poli 
tica Arancelaria seguirán éneo 
mendadas apersona! de los Cuer
pos dr Consejeros, Agregados y 
Secr* tf^ris s comerciaits, excepto 
ia segunda, cuya planta íntegra 
corresponde a funcionarios del 
Cuerpo pericial de Aduanas La 
Sección quinta dispondrá de-i per
sonal necesario del Cuerpo facul
tativo de Estadística.

g) Las Secciones de la Direc 
ción general de Ganadería e lu- 
dustria.s pecuarias continuarán 
desempeñadas por el personal es
pecial a que se confiaron en el 
Decreto de su organización.

h) La Asesoría Jurídica del 
Ministerio queda a cargo del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Artículo 4.® Los servicios de
pendientes del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio en 
las distintas provincias, se orga
nizan en la siguiente forma:

Las Secciones Agronómicas y 
las Jefaturas de Industria exis
tentes en cada provincia y los 
Distritos mineros y forestales, 
Divisiones Hidrológícoforsstales, 
Dele^ciones de Combustibles y 
Servicios pecuarios, en aquellas 
provincias en que radiquen estas 
Dependencias, constituirán una 
«Comisaria provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio», 
agrupándose sin merma de su es
pecialidad respectiva ni del ca
rácter regional o de zona de al
gunos de dichos servicios, y con
servando su peculiar j'erarquía 
los distintos Cuerpos. En cada 
una de estas Comisarías, de las 
que dependerán todos los servi
cios técnicos de su demarcación, 
se crea como órgano superior de 
enlace y asesoramiento, un Con
sejo provincial, formado por los 
Ingenieros Jefes de todos ios ser 
vicios, bajo la presidencia del 
ingeniero que designe el Ministe
rio. La Secretaría de estos Con
sejos correrá a cargo del funcio
nario demayor categoría de ios 
del Cuerpo de Administración 
civil de este Ministerio que preste 
servicios en la provincia respec
tiva.

La tramitación de todos los 
expedientes de carácter adminis
trativo o gubernativo referentes 
a Jos servicios provinciales de 
Minas, Montes y Ganadería, de 
las Secciones Agr onómicas y Je
faturas industriales, así como los 
de Intervención, enlace y abaste
cimientos el Registro y distribu-

' ción de todos ellos y su relación 
i. directa con el Ministerio y Direc- 
í clones generales, queda éneo- 
! mendado a las S cciones provin- 
S ciaíes del Ministerio de Agricuí- 
! tura, Industria y Comercio, en 
j las que se refunden toda? Ins Sec- 
j clones y servicio?, que actuaimen- 

íe están disperso.?.
í E.stas Secciones provinciales 
í quedan afectas a todos los Go- 
I biernos civiles, bajo la superior 
i vigilancia de! Gobernador civil 
I respectivo y la inmediata del Se- 
; cretario, que será precisamente 
I Jefe de ia Sección, integrándose 
' con ios funcionarios de ios Cner- 
! pos técnicoadministrativo y auxi 1 

liar de este Ministerio, actual- ! 
mente dispersos en las diferentes ) 
Dependencias provinciales, con ; 
arreglo a ia planta definitiva que ; 
se formará. í

Artículo 5. ® Reorganizados 
los servicios en la forma dispuss 
ta en el presente Decreto, cesa
rán en absoluto y desde I&misma 
fecha de su pub icación las agre I 
gaciones de funcionarios de otros * 
Ministerios que prestan servicios 
en el de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Artículo-6.* En lo sucesivo no 
poúrán crearse en el Ministerio 
de Agricultura, Industria > Co
mercio plazas ni cargos qué, con 
pretexto de especialidad o tecni
cismo., sean, encomendados a per
sonas designadas por procedi
miento distinto al de la ley de 22 
de julio de 1918.

Lo.s servicios que en adelante 
se creen o amplíen habrán de ser 
desempeñados precisamente por 
funcionarios de ios Cuerpos téc- 
nicoprofesionales y técnicoadrai- 
nistrativo del Ministerio, regulán
dose su ingreso eo la" forma que 
determina la citada ley o las 
orgánicas respectivas.

Artículo 7.® Los funcionarios 
de otros Cuerpo.? de la-Adminis 
tración del Estado, que al perder 
su agregación, por virtud de io 
dispuesto en el artículo 5.®, hayan 
de reintegrarse a sus respectivos 
Departamentos, podráíí optar, en 
el plazo improrrogable de quince 
díás, por pasar al Escalafón del 
Cuei'po técnico o auxiliar de Ad
ministración civil de este Minis
terio, siempre que el crédito co
rrespondiente a su dotación sea 
transferido al destinado a perso 
nal del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio y se inven
gan a ser colocados, como con
secuencia del derecho que se le 
concede, en los últimos lugares 
de las clases correspondientes a 
su categoría administrativ-a.

Artículo 8.® Dentro del plazo 
de un mes, a partir del siguiente 
día al de la publicación en la 
Gaceta de Madrid del presente 
Decreto, ei Ministro de Agricul
tura, Indu.sttía y Comercio re
dactará el oportuno Reglamento 
de régimen interior y de procedi- i .
miento administrativo de su De- ‘ presu-
partamento, determinando el con- vigente.
tenido délas Secciones y Mego- ' , Articulo 11, Quedan deroga- 
ciados correspondientes ; cuantas disposiciones se

El Reglamento d e Procedí- : opú«8^an a la ejecución de este 
miento administrativo deberá fi- • l^ecreto, del que se dará cuenta 

en su día a las Cortes.jar los plazos máximos para la 
instrucción y despacho délos ex
pedientes, ateniéndose como base 
inexcusable a las siguientes re- 
glas :

a) Se entenderá dividida la 
tramitación de todo expediente 
en tres períodos: extracto, infor
me o propuesta de la Sección y 

resolución del Director, Subse
cretario i} Ministro, no. pudiendo 
exceder 'O!^-plazos rie c.^ida perío
do de diez, ocho y cinco días, 
respectívam^te.

b) Cuando un expediente deba 
pasar a informe de un organismo 
consultivo, se entenderán inte
rrumpido.s los plazos marcados, 
haciéndo.se constar en el exps- 

f diente la fecha en que .se remite 
i-al.Centro consultivo.
I c) Los informes a que se refie- 
I re el párrafo anterior habrán de 
i ser necesariamente evacuado» en 
5 un plazo no superior a quince 
i días.
i d) Cuando la importancia o la 
: complicación de un expediente lo 
I requiera, el Jefe del Centro po- 
i drá, bajo su responsabilidad, or- 
; denar por escrito la ampliación 

de alguno de los plazo.? marca- 
: dos en lo^ï apartados que antece

den, dándose traslado de este 
acuerdo al interesado en el expe
diente.

! e) ■ Contra todos los acuerdos 
; de Jos Directores generales se 
dará recurso de alzada ante el 
Ministro, que se tramitará por la 
Sección correspondiente ■ de la 
Subsecretaría, quedando con su 
resolución apuradas la vía guber
nativa y expedita- la jurisdicción.

■ de lo Contenciosoadministrativo, 
cuando proceda.

f) Contra las providencias de 
los Gobernadores, en la ^materia 
propia de su jurigdícción que-se 
señala en lás Leyes y Reglamen
tos de Minag, Montáis y Abasteci
mientos, se darán los recursos
esíablecjdos en las respectivas 
disposiciones legales,

g) En cualquier estado de la 
tramitación de un expediente de
berá el Jefe del Centro o Depen
dencia respectiva expedir, si los 
interesados lo solicitan, una nota 

' escrita firmada, expresando el 
; trámite desque se hafie pendiente 
i la resolución, y en su caso, el 

motivo de la demora.
Î Artículo 9.® Los Cuerpos* y 

Organismos consultivos de la 
Administración Central y las 
Cámaras, Corporaciones y Aso
ciaciones de carácter oficial exis- 

. tentes en la actualidad continua
rán desenvolviendo sus peculia
res actividades como hasta aquí, 

l en relación con los órganos de ia 
■ Administración activa a que es- 
; tánrafectóSi en tanto, una vez ex
perimentada la nueva organiza
ción de servidos, pueda acome
terse su acoplamiento definitivo 
y la distribución racional de sus 
funciones.

Artículo 10. Al confeccionar
se d presupuesto ds gastos del 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio para el presente 
ejercicio, se formarán las planti
llas definitivas de los diferentes 
Cuerpos que tienen a su cargo 
ios servicios del mismo, sin reba
sar en ningún caso los créditos

Dado en Madrid a dieciséis 
' de febrero de mil novecientos 

treinta y áas.-Niceío Alcald-Za* 
moray Torres.—El Ministro de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, Marcelino Domingo y San- 
fudn.

(Gaceta 17 febrero 1932)

yiuinistraciéii Central
Ministerio de ia Gobernación
IBii’eeción Cíeneral <le

Seguridad
CIRCULAR

Rectificación
533

Habiéndose advertido varios 
errores en algunas de las instruc
ciones sacando a concurso la pro- 
vi.sión de 2.500 plazas de Guar
dias primero» del Cuerpo de Se
guridad, publicadas en la Gaceta 
del día 9 del actual, .«se reprodu
cen a continuación debidamente 
rectificadas, entendiéndose que ei 
plara d e presentación de SGlidtUr 
des será de veinte días, a contar 
desde ¡a fecha en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin que por ningún mo
tivo sean admitidas las presenta
das con fecha posterior.

lo digo a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 19 
de febrero de 1932.—El Director 
general, Ricardo Herrdis.

Señor.....
Instrucciones

1 Podrán solicitar ser inclui
dos en la relación de concursati- 
tes y'por ei orden de preferencia 
siguiente:

A) Los individuos en activo 
servicio de la Guardia civil ma
yores de veintídó.? años y meno
res de treinta y seis.

B) Los actuales Guardias de 
segunda clase del Cuerpo de Se
guridad y los aspirantes aproba
dos que se encuentren en expec
tación de destino.

C) Los licenciado.? de la Guar
dia civil, Carabineros, Ejército y 
Marina mayores de veintidós años 
que no excedan de treinta y seis 
el día en que termine el plazo pa
ra la presentación de instancias 
y tengan ia estatura mínima de 
1700 metros.

2. * Las solicitudes serán diri
gidas al Director general de Se
guridad, en pliego de la clase 
octava (P20 pesetas), y se pre
sentarán:

A) Los individuos en activo 
servicio de la Guardia civil, ales 
Coroneles Subinspectores de lo» 
Tercios y Jefes de las Coman
dancias exentas, quienes unirán 
a dichas instancias copia literal 
de la documentación personal de 
los interesados debidamente au
torizada .

B) Los actuales Guardias de 
segunda clase del Cuerpo de Se
guridad y los aspirante.? aproba
dos que se encuentren en expec
tación de destino, en la Dirección 
general de Seguridad, Sección 
Central de dicho Cuerpo, los re
sidentes en Madrid, y los demás, 
en las oficinas de Seguridadtie 
las capitales de provincia o en 
las de las localidades donde exis
ta dicho Cuerpo.

C) Los licenciados de la Guar
dia civil, Carabineros, Ejército y 
Marina, en las Comandancias de 
provincia o de puesto de la 
Guardia civil, según residan en 
las capitales o en los pueblosí

3. ® Los Jefes citados en la 
instrucción anterior curs;;rán di
rectamente las solicitudes que se 
les presenten al Director general
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de Seguridad, excepto las tecíbi- | 
das en la Sección Central.

6.* Los que reúnan las condi
ciones exigida» acompañarán a 
la» solicitudes:

E) Quedan exceptuados de la 
presentación de ios documentos 
que se determinan en los aparta
dos A), B), C), y D), los indivi
duos en activo servicio de la I cha se expide certificación que 
Guardia civil, los actuales Guar- i surtirá los mismos efectos que el 
d.-as de segunda clase del Cuerpo documento «.O» M»;. R I caso de ser habido, remita ¡o a
de Segundad y los aspirantes | Secretaría para su inutili- 
aprobados que se encuentren en | 
expectación de destino. j Lo que se hace público en este

___  I periódico oficial para general co-
9.“ (Se ha omitido el párrafo | "‘’LOTrofim 26 de febrero de 1932. I ajustarse a cnanto disponen las 

' -Æ ¡ Gobernadcr interino, Do } Ordenes crculnrcs de 2 de oc^
mingo de Guxmdn de Lacalle. j l»e y 1^ Je dimemb^ dtsiguiente).

Quedarán exceptuados de este 
examen los individuos en activo
servicio de la Guardia civil, los | ““
actuales Guardias de segunda j Tribml PwiHcial de lo (job- 
clase del Cuerpo de Seguridsid y J iAnMAOA-ldnimMfrafiirA
los aspirantes aprobados que se 
encuentren en expectación de dea* 
tino.

14 . Se cubrirán las cacantes 1 
con sujeción a las siguientes 
preferencias: ?

A) Individuos en activo ser- 1 
vicio de la Guardia civil. j

B) Guardías de segunda clase i 
del Cuerpo de Seguridad.

C) Aspirantes aprobados que 
se encuentren en expectación de 
destino. :

Y entre los aprobados, los si
guientes:

A) Licenciados de la Guardia 
civil. i

B) Huérfanos, hijos y herma
nos de clases e individuos del 
Cuerpo de Seguridad.

C) Sargentos con título de 
Monitor de cultura física.

D) Licenciados de Carabine 
ros-.

E) Cabos y soldados.
Dentro de cada grupo tendrán 

prelsción para el ingreso los sol
teros de mayor edad.

ló. Los admitidos ingresarán ’ 
como alumnos en un curso de un ’ 
mes, con disfrute de haber, me- ' 
nos los individuos en activo ser- ' 
vicio de la'Guardia civil, que se
guirán percibiendo el que les co- ' 
rresponda de su Instituto, Ter- , 
minado el curso serán clasifica- 
dos, y la admisión provisional se 
elevará a definitiva respecto de 
los que hayan demostrado apti
tud.

Los Guardias civiles y de Se
guridad, e igualmente los actua
les aspirantes aprobados y en ex
pectación de destino que re
sultasen aptos, quedarán en la 
m'sma situación en que se encon
traban.

Francisco Martínez Molina, para 
que en el término de cinco días, 
a contar desde la publicación de 
la presente cédula en el Boletín 

; Oficial, y cuyo individuo tuvo 
Los demás solicitantes, si re- ’ su última residencia en esta ciu

dad, en la cabe de Miguel Villa- 
, , . , . . nueva, comparezca ante este Juz-

quedaran sin derecho a ingresar con el fin de prestar decla- 
en el Cuerpo de Seguridad. ración en referido sumario, con

suitasen excluidos del concurso, 

en el Cuerpo de Seguridad.
(Gaceta 24 febrero 1932) la prevención que de no compa-

Him tffli lí 11WÓ i
I El Secretario judicial, EmilianoCIRCULAR

Habiendo sufrido extravío, se
gún manifiesta el interesado, la 
licencia de uso de arma?; expe
dida por este Gobierno con el 
número 542 de registro, el día 17 
dei mes actual, .a favor de don 
Juan José Díaz Fernández, Ins
pector de Sanidad Municipal de 
la vida de Medrano, con esta fo

Logroño
ANUNCIO

519 í
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Dionisio ¡ 
Luezas Herrero, vecino de Villa- ; 
mediana, fechado él 14 de lo» co
rrientes, interponiendo recurso 
contenesoso-adminístratívo sobre 
y contra acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Villamedia- 
na el il de enero último, por el 
que fué suspendido de empleo y 
sueldo de Secretario el menciona
do señor Luezas; y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 3ó de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Ádmíniátracíón.

Logroño, 23 de febrero de 1932. 
—El Secretario del Tribunal, An
ionio Ruiz. —V.® B.®: El Presi
dente del Tribunal, Cayetano A 
Ossorio.

MáisMio i!í lltt
CEDULA DE CITACION

530
En virtvá de lo acordado por 

el señor Juez dé instrucción en 
funciones de esta partido, end 
.sumario que con el número 21 del 
año actual se sigue ea este Jua
gado sebre estafa a don Calixto 
Pernas; por la present* cédula se 
cita a Manuel .Suárez Viña, co
nocido también con d nombre de

Corral

12? Regimiento de Artillería
Ligera

524
í Necesitando este Cuerpo ^cd- 
I quirir las prendas de vestuario y 
j equipo que a continuación se re- 
I iaciona, se abre concurso para 
¡ que lo^ constructores que lo de- 
I seen puedan presentar modelo.? y 
I proposiciones en. el Almacén del 
I mismo hasta las once horas del 
i día 24 del mes de marzso próxi-

mo, fecha y hora en que se reu
nirá la Junta Económica del 
Cuerpo. Los íicitadores deberán

5 (D. O. número 223 y 287) y la de 
I 27 de marzo último (D. O. núme-
i ro 73).

Se hace constar que el impor- 
I te de los anuncios que se publi- 
í quen serán satisfechos a prorra- 
I teo entre les adjudicatarios.

PRENDAS QUE SE CITAN

Zapatos (pares) .
Ceñidores..........................
Morrales de pan completos 
Guantes blanco.? (pares) ,

Id. avellana (pares) .
Tabardo-s..........................
Capotes-mantas .
Espuelas pares con correas 
Cantimploras .... 
Correajes color avellana . 
Bolsas de aseo 

100
100
98

130
130
48
48
48
48
48

225
Logroño, 24 de febrero de 1932. 

—El Comandante Mayor, Juan 
Innerarity.
..... - . .... .»■—

UlNluH ít PMl
Sesiones del tercer trimestre dei 

año 1931
2436

Extracto que forma el Ssereíario 
que suscribe, en c»jmpiiraiento 
del número 10, artículo 2.® del 
Reglamento del Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento de 
23 de agosto de 1924 y del ar
tículo 109 de la Ley Municipal, ___  
de los acuerdos adoptados por ■ jez que se intenta celebrar por la 
este Ayuntamiento en sus se- Caja de Previsión Social de Ces
siones celebradas por el mismo f'" ‘
durante el tercer trimestre del 
corriente año, a saber :

Sesión ordinaria del dia 9 
de agoslo de 1931

En la expresada fecha, siendo 
las once de su mañana, en su sa
la de sesiones y con el fin de ce
lebrar la ordinaria de hoy, se 
reunió el Ayuntamiento por to
dos loa señores concejales que lo 
forman bajo la presidencia del 
señor Alcalde don Andrés Ez- 
querro, quedando aprobada el 
acta de la anterior, previa lectu
ra y quedando abierta ésta.

Se aprobó la factura presenta
da por «Electricista Calahorra- 
na» del importe del suministro del 
fiúido para el alumbrado en ei se
gundo trimestre, acordando su 
abono con cargo a la consigna

puesto.
Se aprobó también í 

su pago con cargo a Imprevistos 
nota de gastos suplidos por el ve

ción fijada a tal efecto en presu- tribuyente agricultor para m co- 
nuftfito j misión de venta de trigos a don

acordando ! 
nprevistos, |

I ciño don Isidro Ezquerro Benito 
I en viaje verificado por el mismo 
j y otros convecinos al Juzgado de 
í Instrucción de Calahorra a depo- 
Î ner en el pieito sobre las agua».
I Acordóse confirmar el nombra- 
5 miento efectuado por el señor Al- 
I calde de guardas temporerosi de 

viñas a favor de Fermín Ocón, 
Francisco Martínez, Jacinto Ez- 

! querro y Antonio Ocón Vicioso. 
I En vista de una comunicación 
i recibida del señor Presidente del 
¡ Circuito de Firmes especiales rc- 
j clamando el p ’go de la tasa e^pe- 

cial de 0‘50 peseta,? por habitante 
de lo< año» 1929 al 1931 inclusive, 
se aprobó la cort^.stación enviada 
con respecto a la misma por la 
Alcaldía presidencia.

i Por razones de la más elemen*
tal estética y ornamentación se 
acordó requerir en términos con
minatorios al vecino de Tudelilla 
don José Santos ^par/’ que en el 
término de diez días proceda a la 
reedificación de la pared derruida 
del corral de la casa que poste 
en la calle Mayor ds esta villa, y 
cuya pared da a la cabe de la 
Carretera.

A propuesta de la Cámara 
Agrícola se acordó adherirse a 
lu acuerdo de pedir la continua
ción de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

Se acordó prorrogar en otro 
año más la vigencia del alquiler 
de los loca,le.s donde se encuen
tran instaladas las Escuelas nú
mero 2 de ambos sexos, comuni
cándose así a don Angel Ezque- 
rro Rincón y don Octavio Cor
dón, dueños de aqué los.

A petición del Ayuntamiento 
de Logroño se acuerda adherir
se a la campaña iniciada por el 
de Gijón pidiendo a los Poderes 
púb icos la expulsión de ia^ Na
ción, de la Compañía de Jesús.

Se acordó autorizar al señor 
Alcalde para que perciba de la 
Diputación provincial las 800 pe- 
setHS concedidas de subvención 
para ayuda de los gastos del pro
yecto de la traída de aguas,

i Se acuerda solicitar de la ofici
na técnica de construcciones es
colares del Ministerio de Instruc
ción Pública, pianos y presupues
tos para la construcción de Es
cuelas graduadas, con tres sec- 

i cioaes para cada sexo.
Se acordó contribuir con 25 

pesetas al 6.° Homenaje a la Ve

tilla la Vieja, del capítulo de Ira- 
’ previstos.
i También se acuerda proceder 

al arreglo del trozo de calle exis
tente entre la casa edificada per 

; el doctor Lesta y la carretera, 
en la de la Fuente, por el sistema 

’ de administración, entubando las 
aguas corrientes que discurren 

; por tal callé y cubriendo la ace- 
I quia de desagüe de la misma per 
! medio de una acera de cemento 
s que sobre la dicha acequia «e 
I construirá.
¡ Se acordó satisfacer a los se- 
! ñores Alcalde y Secretario las 

dietas correspondientes a su co
misión por el viaje verificado a 
Logroño en el día'de ayer.

Se leyeron los Boletines Ofi
ciales y la correspondencia, que
dando enterados.

se acordó designar como con
tribuyente agricultor para la co-

Cayo Mangado.
Y sin más asuntos de que ocu

parse se levantó la sesión.
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DIPDIACION FSOViSCIiL DE LOGROÑO
- —>>B>—..... ..

EJERCICIO DE 1931
CUENTA de las Propiedades y derechos de este Diputación, que yo, don Domingo Martínez Moreno, Presidente de la misma, rindo en 

cumplimiento de lo prescrito en la regla 52 de la Circular de la Dirección General de Administración Local de 1de junio de 1886 de las pro
piedades y derechos de la Corporación, o sea de todas las fincas rústicas y urbanas, sus productos, impuestos, arbitrios, derechos y acciones 
que constituyen el patrimonio de esta referida Corporación, como también de los empréstitos y demás cargas que pesan sobre la miema, a saber:

a.c:ti vo
FINCAS RUSTICAS
Una h( r< d> d en el término de «Valdelarsas», de 4 fane- 

gr s, 3 celemines y 2 cuartillos, lindando al Mediodía, 
N rte y Poniente, con terrenos de la Diputación, y ai 
^H'i^- te, cjn finca de Euseb o García, en................

Ur a heredad en si pueblo d> Lardero, radicante en el 
término titulado «Prado de Salobre>. de 24 hectáreas, 
10 áreas y 80 centiáreas; linda por Norte, Deogracías 
Bastida; Sur, Jerónimo René; Este, Herederos de 
J. Ubis, y Oeste, río, valorada en.........................

Un vivero denominado «Varea», valorado a razón de 
2.500 pesetas los 2.096 metros cuadrados, con 10 000 
cepas americanas a r50 pesetas, y una casa para vi 
vienda del Capataz, en mal estado, valorada en 2.500 ¡ 
pesetas; árboles, valorados en 1.000 pesetas, y un pa- ! 
beiión-aimacén de 13.888 pesetas.........................  ,

Heredad regadío en jurisdicción de esta ciudad, término ) 
de la «líehesa» o «Rasito ds Varea», de cabida 3 fane- i 
gas, 7 celemines y 2 cuartillos, o 75 áreas, 98 centiá
reas; linda Norte y Este, finca de la Excma. Dipu
tación provincial; Oeste, esa misma finca y otra de 
don Arsenio Ramírez, y Sur, brazal, en................. ¡

Heredad en jurisdicción de esta ciudad, término dei¡ 
«Rasito de Varea», regadío de primera calidad, de ca- i 
bida 1 fanega, 11 celemines y 3 cuartillos, o 41 áreas, i 
49 centiáreas; que linda por Norte, con tierras de don 
José Santa Cruz (hoy sus herederos); por Este, con el 
brazal del «Rasito», y por Sur y Oeste, con ios Here
deros de doña Catalina Madurga, en.........................

Un lote compuesto de las adquiridas para la instalación 
de pabellones hospitalarios y de Sanidad, y son las si
guientes:

A doña María Fernández Urrutia,, una heredad sita en 
esta jurisdicción, término de «VaÍdelanas», de 9 y me
día fanegas, o sea 1 hectárea, 88 áreas, 25 centiáreas; 
lindante por Norte, a Marqués de Villagodio; por Sur, 
a Felipe de la Mata; por Este, senda del término, y 
por Oeste, a «Roca llamada de ia Artillería», en 
23.750 pesetas.

A don Alfredo Ruiz Oialde, heredad de segunda y ter
cera calidad de regadío, en el término de «Valdeía- 
nas», Lie 10 fanegas de cabida; lindante por el Norte, 
olivar de don Féiíx Martínez Verde; Oriente, puntido 
de riegos del mi>mo don Félix Martínez; Mediodía, 
Vicente Fernández, y Poniente, don Francisco Javier 
de Eulate y doña Dolores Ponce, en 25.0CX) pesetas.

A don Francisco Sánchez Sánchez, pieza de tierra, sita 
en esta jurisdicción, término de «VaIdelanas», de 5 fa- 
negas, o sea 1 hectárea, 4 áreas y 81 centiáreas; lin
dante Norte, olivar de ios Herederos de don É'élix j 
Martínez; Sur y Oeste, puntido de riego de los mismos ¡ 
herederos, y por el Este, olivar de Higinio Saludo, en i 
12.500 pesetas. í

A don Evaristo Pérez Iñigo, una heredad en jurisdicción ¡ 
de esta ciudad, y término del «Camino viejo de Va- j 
rea», de 8 fanegas, igual a 1 hectárea, 67 áreas, 691 
centiáreas; lindante Oriente, Herederos de Gregorio i 
Martínez; Mediodía, Vivero de la Diputación; Poníen- ¡ 
te, Francisco Martínez (hoy Anselmo Villarreal), y 
Norte, con dicho «Camino viejo de Varea», en 27.500 
pesetas.

Por derechos reales, abono del l‘20 por 100 de descuen
to y honorarios del Registrador, 5.978‘65 pesetas.

A don Juan Fabiani y Díaz de Cabria, como Presidente j 
de la Junta de Protección a la Infancia, una heredad : 
en el término de «Valdegría» o «Camino de Madre j 
de DÍO.S», de 63 áreas, 80 centiáreas, con más un edi- ! 
ficio de 5 celemines, o sean 3 áreas, 73 centiáreas, en i 
116.396‘38 pesetas. i

A doña Victoria Milagros Sáez Moreno, una heredad en | 
el término de «Lobete», de 40 áreas, 18 centiáreas; ¡ 
lindante al Norte, con los terrenos propiedad de la j 
Diputación; al Sur, carretera de Calahorra; al Este, | 
Eusebio García, y Oeste, río de riegos, en 16,698 pe 
setas. 1

PESETAS PESETAS

12.895

2.000

96.138

8.587‘90

5.095

Derechos reales, Hacienda, inscripción Registro, gastos 
escritura Notario y cuentas gastos, más los origina
das para igualar los terrenos comprados, 10.197‘13 
pesetas.

Total del ¡ote que se expresa anteriormente...................

FINCAS URBANAS

Solar que fué destinado para la Diputación en la calle 
de Rodríguez Paterna, números 36 y 38: linda por el 
Norte, calle de San Gil; Sur, la de San Roque; Este, 
trujal (que es hoy solar), y Oeste, calle de Rodríguez 
Paterna, en....................................... .... , . . .

Un edificio Escuela Normal de Maestras, en la calle de 
Rodríguez Paterna, número 31; linda Norte, casa de 
Antonio Alonso; Sur, solar de los Herederos de doña 
Florentina Maya; Este, calle de Rodríguez Paterna, y 
Oeste, casa del Marqués de la Habana, en ... \

Un edificip destinado a Hospital Provincial, en la calle 
del Pósito, sin número; linda al Norte, ribera del Ebro; 
Sur, calle deí Pósito; Este, plaza del Ebro, y Oeste, 
calle del Puente, en..........................................   . .

Un edificio destil ado a Asilo Provincial, aislado, sin nú
mero; linda por el Norte, línea férrea; Sur, carretera 
de B«rgo.s; Este, barranco de «Las FoRtanilías», v 
Oeste, heredad titulada «La Diana», en

238.5204 6

36.500

í

! 60.000
l 
f
í

500.000

1.535.634

VALORË.S
Seis Títulos Amortizabies 4 por 100 de 1928, depositados 

en €4 Banco de España, según resguardo núm. 27.758; 
cuatro de la serie A núms. 64.979 ai 82; dos de la se
rie B núms. 23.933 y 34, propios de la Institución Fío- 
rensa, importantes en total . .... ..............................

Una lámina o inscripción intransferible dee la Deuda in
terior 4 por 100 núm. 1.684, propia de la Diputación, 
por valor núminal de.................... .... .......................

Otra ídem núm. 2.109 propia deí Hospital provincial, de.
Otra ídem núm. 2.108 propia de la Abadía de Nájera . 
Otra ídem núm. 2.110 propia del Emperador de Burgos.
Otra ídem núm. 2.111 propia de los Hospitales reunidos 

de Nájera y Emperador Alfonso 7.°....................
Otra lámina o inscripción intransferible núm. 1.683 pro

piedad del Hospital de la Abadía de Nájera ....
Otra ídem número 2.107 propia de la Casa de Benefi 

cencía............................. ..........................................
Otra ídem núm. 2.106 propia de la Casa de Expósitos . 
Otra ídem núm, 2.112 propia de ia Casa de Alava. . .
Un resguardo de la Deuda pública de Francia del 3 por 

por 100 a favor del Hospital Provincial, constituida en 
depósito en la Société Generale de París, por franco.?

Un resguardo núm. 221 de 13 de octubre de 1922 de ca
torce Obligaciones de la Deuda Municipal de Logro- i 
ño núms. 680 al 93, por pesetas............................... j

Un resguardo de esta Sucursal del Banc© de España de í 
13 de octubre de 1922 núm. 220, y como el anterior i 
procedente del legado de don Benito Gil Corres, con! 
los efectos siguientes :

Ocho Títulos A, 4 por KX) interior, núm.s. 613.165 al 72
Tres Id, C, Id. Id. 162.789 al 91
Uno Id. D, Id. Id. 33.671
Cuatro 1(1 G, Id. là 34.055 al 58
Tres H H, là là 27.149 ai 51
importando en total pesetas nominales............................
Un resguardo núm. 16 de veinticinco acciones del Ban

co de Crédito Local de España, depositadas en el 
mismo..................................   . . .

BIENES MUEBLES
Valor de ocho vacas, doce novillas y un novillo . . .
Idem de. un caballo y un burro......................................
Mobiliario Casa Beneficencia ......................................

Id. Hospital provincial......................................

5.600

148.546‘88
49.848 36
6.280.06
1.205 08

14.099-34

4.720*87

21.536‘46
7.663‘75
1.873'37

39.533-33

7.000

32.500

25.000

23.020
675 

183.097‘75 
180.770
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; PEBETAS

Mobtliaiio Gobierno civil
id.
Id.

Secrets ría provincial.................................
Depositaría provincial .................................

Id. Intervención.......................  • • ■ • •
Id. Tribunal Contencioso (máquina «Yost») . .
Id,
a Sección de Presupue.stos............................
Id. H de Vías v-Obras provinciales. . .
M. Id. Construcciones civile? . .
M.Id. Inspección de Primera.Enseñanza . . 

Material en el Laboratorio del Servicio Agronómico 
Imprenta provincial . ... • • • • 
Máquinas y herramientajs de la Sección de Vías j’ Obras

CREDITO A CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS
SIN CONSIGNACION EN PRESUPUESTO

Cantidad concertada pava el pago de sus atrasos hasta 
el 31 de marzo de 1924 según liquidación practicada 
de conformidad al Real decreto de 12 de abril de 1924

Total dbl Activo .... ¡4.532,488'99

DEUDA PROVINCIAL
Tres mil cuatrocientos ochenta y tres Títulos en circu

lación de 5ÍX) pesetas, emitidos a - la par, y amortiza- 
bies en las fechas señaladas al dorso de Jos mismos 
i,egún cuadro de amortización aprobado por la Dipu
tación........................................................................ ' 

Quinientos veintinueve Títulos de la Caja Wicoia a 
500 pesetas que pasan a ser propiedad de la Caja pro
vincial por hacer.ss.......... doi Artívn v Pasivo decargo del Activo y Pasivo de
aquélla .

CENSOS
La renta anual perpetua de 974*50 pesetas por la cesión 

de terrenos hecha por el Ayuntamiento para edificar 
culos mismos el Hospital Provincial, capitalizado al 
9 por 100 .................. .................... • • • • .• • 

Un censo a favor del Estado sobre la Gasa Diputación. 
Otro Id.................... Id. '...................Id.
Otro M. del Marqués de Casa Dávila ....

Total del Pasivo . .

10.82777
1.500

875
1.250

. . 2.020.45277

Capital Activo . .
Capital Pasivo . .

Capital Líquido. .

4.532.488‘99
2.020.452 7 7

2.512.036^22

De forma que importando el capital Activo de esta Diputación 
cuatro millones quinientas treinta y dos mil cuatrocientas ochenta y ' 
ocho pesetas noventa y nueve céntimos, y el Pasivo dos millones 
veinte mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas setenta siete cén- 
timos, el haber líquido asciende a dos millones quinientas doce mu 
treinta y seis pesetas veintidós céntimos, :

Y para que conste firmo la presente cuenta en Logroño a trein- * 
ta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y uno — El Prssi- , 
dente, Domingo Martines. Moreno. ।

Don Silverio Pardo García, Interventor de Fondos provinciales de
Logroño,
Certifico : Que la cuenta que precede está en un todo confor

me con el libro de Inventarios que se halla a mi cargo.
Y para que conste y a los efectos prevenidos, firmo la presente 

en Logroño a treinta y uno de diciembre de mil noveciento.s treinta 
y uno —Ei Interventor, Silverio Pardo.

* * «i:

SESION DE 23 DE FEBRERO DE 1932
Se acordó aprobaría y que sus originales se expongan al público 

en la Secretaría publicándose en el Boletín Oficial según dispone 
el artículo 297 del Estatuto Provincial.-El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.—Es 
copia.—El Presidente, Domingo Martines Moreno.

20.500
8.992
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3.549
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2.900'30 
3.846
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hhiimiíii MniEimi í
VACANTE

540
Por'dimisión del que la desem- | 

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular /■ Inspección- 
Municipal de .Sanidad de este 
villa y la del inmediato pueblo de 
San Átillán de Yécora, que dista | 
por camino vecinal 3 kilómetros, | 
con el haber anual de 1.650 pe- j

EDICTO

Don Isidro Alonso del 
calde-Presidente del 
miento de Hervías,

513 
Val, Ab 
Ayunta-

Hago .«aber: Que este Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión de hoy, designó les Vocales 
que han de formar parte de la» 
Comisiones de Evaluación del 
Repartimiento general de Utili
dades, alo» .señoras que a conti
nuación se expresan:

Parte Peal
Don Gervasio García Murillo,

setas por titular e Inspector Mu- j 
nicipal, pagad-Tils por trimestros | 
vencidos del Presupuesto muni- I .jjipag i contribuyente por rustica, en es-

El agraciado contratará con I te término. ,
las 250 familias pudientes las Don Juan Hervías Cereceda, 
igualas que srgún costumbre sa- | íd^-m por ídem, fuera del término, 
tiéfacen en especie de trigo en el | Dc-n Domingo Vázquez More- 
mes de septiembre que .son apro- | no, ídem por urbana, en el tér- 

I ximadamente 300 fanegas, más | mino.
i r^rnc 7fs del vecindario de San s Don Faustino Medrano Gar

cía-Argado, ídem por industrial, 
en ídem.

Parte Personal
Don Lucio Cereceda Cerece

da, contribuyente por rústica.
x.nvu, V.X ... = Don Re.stituto Cereceda Alon-
ciuidas en Beneficencia, en Tre- j so, ídem por urbana.

1.135.665*12 i otras 70 del vecindario de San 
i---- --------- í Millán de Yécora, haciendo todo 

' I ello un total poco más o menos
i de 9.000 pesetas.
I El número de habitantes de
I Treviana es el de 1.194, y San 
j Miílán de Yécora, 214; en total,iVlli'an wc xcvura, c** wí-üí, ।

1.408; el de familias pobres in- 1

1.741.500

viana, el de 50, y en San Millán, | Oon Jaime González Bravo, 
5; categoría 4 ®, conforme a la j ídem por industnal.
Real orden de clasificación de 6 | Hervías, 19 de febrero de 1932.
de abril de 1905. j Alcalde, isidro Alonso.

Los aspirantes a la^mísma pre- j 
sentarán sus instancias en esta j 
Alcaldía d e Treviana debida* EDICTO

521

264.500
¡ mente reintegrada» en ei plazo 
' de treinta días a contar desde el 
i siguiente en que tenga lugar la 
i inserción en el. Boletín Oficiai. 
; de la provincia acompañadas de 
í sus méritos y servicios.
J Treviana, 24 de febrero de 
! 1932. —El Alcalde, Santiago 
. Ortis.

En cumplimiento de ¡o que 
preceptúa e i artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 

i hace público que desde esta fe
cha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

EDICTO
509

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de

por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1931 con 
sus justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por es
crito, durante el período de ex
posición, 5^ en el plazo de ocho 
días, a contar desde su término,23 de agosto de 1924, se hace pú- ___  

blico que desde esta fecha quedan | los reparos y observaciones que 
expuestas en la Secretaría de este ¡ estimen pertinentes. 
Ayuntamiento por plazo de quin- j 
ce días, las cuentas municipales |____________ j c „ 
correspondientes al ejercicio de I Aprobadas definitivamente por 
1930 V 1931. con sus justifican- este Ayuntamiento en sesión de 
tes, a’fin de que los habitantes de j 28 de enero ultimo, las cuentes 
este término municipal puedan ¡ municipales ue los anos de 1923 

-_______ ' I al 1930, ambos inclusive, se hace 
i saber al público este acuerdo a 
5 ios efectos del artículo 581 del 

formular por escrito, durante el 
período de exposición y en el pla
zo de ocho días, a contar desde
su término, los reparos y obser
vaciones que estimen pertinentes.

Santa Coloma, a 20 de febrero 
de 1932,—El Alcalde. Juan San
ta Maria.

ANUNCIO
466

Oficial de la provincia, a fin de 
que durante dicho plazo y tres 
aías después pueda ser examina
do y presentar las reclamaciones 
los que se crean perjudicados.

TudeUila, 15 de febrero de 
1932. -El Alcalde, Diego Dre- 
tán.

j Estatuto Municipal.
{ * * * 
c

í Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 

i el año actual, queda expuesto ai 
público en la Secretaría munici- 

I pal por espacio de quince días, a 
‘ fin de que pueda ser examinado y 
i presentarse ‘as reclamaciones 

que se consideren justas.Terminado por la Junta corres
pondiente el reparto general de 
Utilidades para el año actual, > 
queda expuesto al público en la i 
Secretaría del Ayuntamiento por « 
término de quince días hábiles, a 
contar de la fecha en que aparez- ’ 
ca este anuncio en el Boletín >

Practicada la rectificación del 
padrón de habitantes con rela
ción al día 1.® de diciembre últi
mo, queda expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, a fin de que les que se con
sideren perjudicados puedan pre
sentar las oportunas reclama
ciones.

San Millán de Yécora, 19 de 
febrero de 1932.—El Alcalde, Mi
guel Cantabrana.
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EDICTO
467

Don Cecilio Romo Vesga, Al- 
cajde en funcícnes del ?xyunta
miento de Herraméiluri,
Hago saber : *Qus con el pro

pósito de que todo vecino pueda 
libremente exanainar las cuentas 
municipale- correspondientes a 
los años 1923 al 1930 inclusive, 
se han dado órdenes al Secreta
rio municipal para que ponga a 
disposición d e cuantos deseen 
examiní^r dichas cuentas, y por 
término de vjuince días, las liqui- 
daciones de los Presupuestos con 
justificantes de Cargo y Data y 
existencias de todos y cada uno 
de los años, y en cuyo plazo pue
den ser revisados p^^r cuantas 
personas lo deseen y poner per 
e.í-crito (OS reparos y observacio
nes que estim-*n pertinentes.

Herrarrénuri, 15 de febrero de 
1932. —El Alcaide en funciones, 
Cecilio Pomo.

EDICTO
526

Don Andrés Ezquerro Ezquerro, 
Alcalde Presidente de! Ayunta- 
miento de la villa de Pradejón, 
Hago saber: Que el Ayunta

miento que presido, en sesión or
dinaria del día 20 del presente 
mes, acordó un Suplemento de 
Crédito de 443 pesetas con cargo 
ala existencia resultante al fina
lizar el presupuesto liquidado de 
1931, para dotar el capítulo 7.®, 
artículo 3.® del Presupuesto de 
Gastos, partida 2 y poder atender 
al Págo. de las obras efectuadas 
con motivo de’ nuevo emplaza
miento en el Cementerio Munici
pal del Depósito de Cadáveres.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 12 dei Regla
mento de Hacienda Municipal.

Pradejón, 23 de febrero de 
1932.—El Alcalde, Andrés Es
querro.

ANUNCIO
498

Rectificado el padrón de habi
tantes formado en el año 1930, 
queda expuesto al público por 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, contados des
de la inserción del presente en él 
Boletín Oficial de ia provincia, 
para que sea examinado por las 
personas en él comprendidas ai 
objeto de oír reclamaciones.

Alesón, 17 de f*^brero de 1932. 
—El Alcalde, Justo Hieto.

EDICTO
492

Terminado por esta Junta el 
repartimiento genera! de esta lo
calidad, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto-iej' de TI de sep
tiembre de 1918, para el afto ac
tual de 1932, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el ar
tículo 96 del indicado Real de
creto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 

fundarse en hechos concretos, 
precisos x*- determinados y coata- 
ner ks pruebas, necesaries,. para 
.'a justificación dlo reclamado y 
presentarse en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Herce, 15 de fcbr.ero de 1932.— 
El Presidente de la gene
ral del repartiniientc, Pe dro 
Calvo.

EDICTO
493

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacíersda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, se hoce 
público que desde e.«ta fecha 
quedan expuestas en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1931 con .sus justifi 
cantes, a fin de que los habitan
tes de este término municipal 
puedan formular por escrito, 
durante eí período de exposición 
y en el plazo de oi ho días a con
tar desdé su término, los reparos 
y observaciones que estimen 
pertinentes.

Santa Eulalia Bajera, a 17 de 
febrero de 1932.— El Alcalde, 
Santiago Jiménejs.

EDICTO •
475 i 

Dea Domingo Nieto García, Pre
sidente de la Junta del Reparto 
de Utilidades de esta villa de 
Man jarres.
Hago saber ; Que confeccio

nado el reparto de Utilidades de 
esta villa del afto 1930, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días y tres más, a 
contar desde su inserción en ql 
Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de oír reclamaciones 
bien fundadas por las personas 
comprendidas en el repartimien
to. I

Manjarrés, 16 de febrero de 
1932.—Él Presidente, Domingo' 
Nieto.

ANUNCIO

Rectificado el padrón de 
tantes formado en el ano 

504 
habí- 
1930, 
en laqueda expuesto ai público 

Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de quince días, conta
dos en ia inserción del presente 
en el Boletín Oficial de ia pro
vincia para que puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones le
gales.

Manjarrés, 17 de febrero de 
1932.— El Alcalde, Juan García.

ANUNCIO
528

r Rectificado por el Ayuntamien
to de mi presidencia el padrón de 
habitantes formado ea 1930, que
da expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secre
taría del Ayuntamiento, conta- 

; dos a partir de la fecha del pre- 
> sente en el Boletín Oficial de 
i ia provincia, para que puedan 

examinarlo las personas que lo 
= deseen y producir las reclama- 
i ciones que estimen legales.

Cornago, 22 de febrero de 1932.
; —El Alcalde, Nicasio Vea.

Imprenta Pro:vb6.a5. — Logfro^.o

Depositaría de Fondos Municipales 
í de OCHANDURI

CUARTO TRIMESTRE DE 1931 395
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

I en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- 
I tícuio 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
I dicho año, rinde el Depositario de dícho.s fondos, de las operaciones 
I de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trímes- 
I tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja
MneggBtwif.nnawr:

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Total de Cargo. .

Data por pagos verif cados en igual trimestre. . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1.50P29
2.751‘40

4.252‘69

2.387^64
1.863‘05

SEGUNDA PARTE.-Cuenta por CONCEPTOS

3TO

n

2. H 
s 
b (/3

IHŒBKSOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
per operaciones 

realiMdas

Pesetas

OPEKACIONZS 
realisadas 

ea 
este trimestre

Pesetas

total 
de las epenusk'- 
aes reallaadar: 

hasta 
este tfImestte

fesetas

l? Rfcíntas 138 90 » 138 90
2.® AproYediamiástoá bienes odintica les. » > >
3.® Subvenciones............................ > > .»
4? Servicios municípalizados. . » 60 60
5.® Eventuales extraordinarios. 25 139 164
6.® Arbitrios con fines no fiscales. » >
7.® Contribuciones especiales . . » » »
8.® Derechos y tasas....................... 116 » lió
9? Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 225 80 104 79 330 59
W. Imposición municipal, . . . 4.711 96 2.294 36 7.006 32
11. Multas............................................. > 153 25 153 25
12. Mancomunidades...................... > >
13. Entidades menores ... . > > >
14. Agrupación íorEm del Munblpto . . . » >
15. Resultas........................................ 1.654 17 > 1.654 17
16. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos. . . » > ' »

Total DE Ingresos . . . 6.871 83 2.751 40 9.623 23

1.®

QEASTOS

Obligaciones generales. . . 1.599 19 6^18 97 2.24« 169 o Representación municipal . . 15 27 42
3.® Vigilancia y seguridad . . . » > - >
4.® Policía urbana y rural . . . LlOO 70 382 05 1.482 75
5.® Recaudación ............................. » 136 62 136 62
6.® Personal y materiálde oficinas 1.769 05 773 65 2.532 70
7.® Salubridad e higiene. . 238 60 56 90 295 50
8.^ Beneficencia. ...... 308 40 92 80 401 20
9.’ Asistencia social . . . . . 72 60 18 90 60

10. Instrucción pública .... > > >
11. Obras públicas............................. 158 50 59 15 217 65
12. Montes........................................ > » »
13, fûffiûQtü du los íuumos somosaies . . > > »
Í4. Municipalización de servicios. > > >
15 Mancomunidades....................... > » >
16 Entidades menores..................... > > >
17. Agrupadla for'LOSá dsl Mualdplo . . . » > »
18. Imprevistos.................................. 118 50 192 50 311
19. Resultas.................................. ..... » » »

Total de Gastos, , . 5.370 54 2.387 64 7.758 18

' La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentas que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

’ Ochánduri, a 31 de diciembre de 1931.—-El Depositario, A'wfZw 
Martines.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre de! afto 1931, a 
que la misma pertenece.

Ochánduri, a 31 de diciembre de 1931.—El Secretario-Interventor, 
Honorio de la /fflesia.—V2 B.°: El Alcalde, /Fortunato
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